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PROYECTO DE LEY 

Concesidn de un crédito extraordinario por un importe de 581.906.908 pesetas, con 
destino a abonar las pensiones derivadas de la rehabilitací6n establecida por los 
Decretos 3.M7/1975 y 840/1@76. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presupuestos y la publicación en el BOLE- 
T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
proyecto de ley de concesión de un cré- 
dito extraordinario por un importe de p e  
setas 581.908.908 con destino a abonar las 
pensiones derivadas de la rehabilitación 
establecida en los Decretos 3.357/1975 y 
840/1976. 

Los señores Diputados y los Grupos par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 29 de sep- 
tiembre de 1980, para presentar enmien- 
das al citado proyecto de ley, cuyo texto 
se inserta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de septiembre de 198O.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
vilia Aisina. 

El reconocimiento de pensiones de la, Se- 
guridad Social a 234 trabajadores de FEVE 

y 18 del antiguo Ministerio de Obras Pú- 
blicas, derivadas de la rehabilitación esta- 
blecida por los Decretos 3.357/1975 y 840/ 
1976 requerirá la realización de gastos, los 
cuales no han sido previstos en los Presu- 
puestos Generales del Estado para el ejer- 
cicio en curso, lo que evidencia 18 necesi- 
dad de los mismos y su adecuada dotación 
en presupuestos por vía de la modificación 
correspondiente. 

Para hacer frente a dichas necesidades 
se tramita el presente crédito extrmrdina- 
rio, que ha obtenido el informe favorable 
de la Dirección General de Presupuestos 
y de conformidad del Consejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 8ome 
te a la deliberación de las Cortes Genera- 
les el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.' 

Las obligaciones que se trata de satisfa- 
cer son exigibles del Estado. 
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Articulo 2.' 

Se concede un crédito extraordinario de 
581.906.908 pesetas aplicado al presupuesto 
en vigor de la Seoeión 25, "Ministerio de 
SanMaü y Segluridad Social"; servicio 08, 
'Dirección General de Régimen Económi- 
co de la Seguridad Social"; capftulo 4.', 
'Transferencias corrientes"; artículo 44, 'A 
la Seguridad S0cia.Y; concepto 447, 'Para 
abonar las pensiones de la Seguridad Su- 

c i d  a los trabajadores de FEVE y antiguo 
Ministerio de Obras PQblicaa afectados por 
los Decretos 3.357/75 y 840/76". 
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El importe del mencionado crédito extra- 
ordinario ae cubrirá con anticipos a faci- 
iitar por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 


